
 

 

ACUERDOS  
Sesión ordinaria del Pleno  

Sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2011 en el Salón de Sesiones 
del Pleno situado en la plaza de la Villa, número 5. 

 
Presidente: don Alberto Ruiz-Gallardón, Alcalde y Presidente del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 

del Pleno. 
 
Concejales asistentes: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular Por el Grupo Municipal Socialista 
- Doña Ángeles Álvarez Álvarez 
- Don Gabriel Calles Hernansanz 
- Doña María Dolores del Campo Pozas 
- Doña Almudena Fernández Cantó 
- Don Manuel García-Hierro Caraballo 
- Don Pedro Pablo García-Rojo Garrido 
- Don Pedro Javier González Zerolo 
- Don Óscar Iglesias Fernández 
- Don Francisco David Lucas Parrón 
- Doña Noelia Martínez Espinosa 
- Don José Manuel Rodríguez Martínez 
- Doña María Carmen Sánchez Carazo 
- Doña Ana Rosario de Sande Guillén 
- Don Pedro Santín Fernández 
- Don Ramón Silva Buenadicha 
- Don Daniel Vicente Viondi 
- Doña Isabel María Vilallonga Elviro 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida: 

- Don Luis Asúa Brunt  
- Don Álvaro Ballarín Valcárcel 
- Don José Manuel Berzal Andrade 
- Doña Ana María Botella Serrano 
- Don Luis Miguel Boto Martínez 
- Don Juan Bravo Rivera 
- Don Pedro Calvo Poch 
- Don Manuel Cobo Vega 
- Doña María Concepción Dancausa Treviño 
- Doña Eva Durán Ramos 
- Doña Paloma García Romero 
- Don Ángel Garrido García 
- Doña María del Carmen González Fernández
- Doña María de la Paz González García 
- Doña Elena González Moñux 
- Don Íñigo Henríquez de Luna Losada 
- Don Carlos Izquierdo Torres 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 
- Doña Patricia Lázaro Martínez de Morentin 
- Doña Sandra María de Lorite Buendía 
- Doña María Pilar Martínez López 
- Don Joaquín María Martínez Navarro 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don José Enrique Núñez Guijarro 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña María Elena Sánchez Gallar 
- Don José Tomás Serrano Guío 
- Doña Carmen Torralba González 
- Don Manuel Troitiño Pelaz 
- Don Miguel Ángel Villanueva González 

- Doña Milagros Hernández Calvo 
- Don Ángel Lara Martín de Bernardo 
- Doña Raquel López Contreras 
- Don Daniel Morcillo Álvarez 
- Don Ángel Pérez Martínez 

 
Asisten también la Delegada de Gobierno de Las Artes doña Alicia Moreno 

Espert y la Interventora General doña Beatriz María Vigo Martín. 
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Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las diez horas y dieciocho 

minutos. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobar el acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el día 30 de 
marzo de 2011. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE 

Punto 2. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Asignar el nombre de “Jardines de los Pabellones Ferroviarios” a la zona 
verde ubicada en la calle Miguel Solás nº 6, con código AO5059 y 
calificada como verde básico por el vigente Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid, del distrito de Villaverde, según se recoge en los planos 
que obran en este expediente”. 

Punto 3. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Asignar el nombre de “Andrés Saborit Colomer” al vial del Parque de la 
Cuña Verde del Distrito de Latina que se inicia en el templete o plazuela de 
forma hexagonal y finaliza en el vial que prolonga en su inicio a la calle de 
Los Yébenes, según se recoge en los planos que obran en este 
expediente”. 

Punto 4. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el Convenio relativo a la “Gestión del Servicio de reutilización de 
las aguas depuradas entre el Ayuntamiento de Madrid, la Comunidad de 
Madrid y el Canal de Isabel II”, que se adjunta como Anexo del Presente 
Acuerdo, en virtud del cual en el término municipal de Madrid el servicio de 
transporte y suministro de agua regenerada para cualquiera de los usos 
que prevé la ley se prestará por el Canal de Isabel II”. 
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*          *          *          * 
(El texto del Convenio relativo a la Gestión del Servicio de reutilización de 
las aguas depuradas entre el Ayuntamiento de Madrid, la Comunidad de 
Madrid y el Canal de Isabel II, al que se refiere el precedente acuerdo, se 
incluye como Apéndice I, relacionado con el punto 4 del orden del día). 

*          *          *          * 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Punto 5. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el Reglamento por el que se suprime el Registro de Licitadores 
del Ayuntamiento de Madrid, que figura como Anexo del presente Acuerdo, 
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid”. 

*          *          *          * 
(El texto del Reglamento por el que se suprime el Registro de Licitadores 
del Ayuntamiento de Madrid, al que se refiere el precedente acuerdo, se 
incluye como Apéndice II, relacionado con el punto 5 del orden del día). 

*          *          *          * 

Punto 6. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el Convenio entre la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II y 
el Ayuntamiento de Madrid, relativo a la incorporación del Ayuntamiento de 
Madrid al futuro modelo de gestión del Canal de Isabel II, que se adjunta 
como Anexo”. 

*          *          *          * 
(El texto del Convenio entre la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II 
y el Ayuntamiento de Madrid, relativo a la incorporación del Ayuntamiento 
de Madrid al futuro modelo de gestión del Canal de Isabel II, se incluye 
como Apéndice III, relacionado con el punto 6 del orden del día). 

*          *          *          * 

Punto 7. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Modificar, con efectos desde el día siguiente al de la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el 
anexo del Acuerdo de 22 de diciembre de 2010 del Pleno del Ayuntamiento 
de Madrid, por el que se aprueba el establecimiento de los precios públicos 
por la prestación de Servicios en Centros Deportivos y Casas de Baños, en 
los términos que figuran en el anexo del presente Acuerdo”. 

*          *          *          * 
(El texto de la modificación del anexo del Acuerdo de 22 de diciembre de 
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2010 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba el 
establecimiento de los precios públicos por la prestación de Servicios en 
Centros Deportivos y Casas de Baños, se incluye como Apéndice IV, 
relacionado con el punto 7 del orden del día). 

*          *          *          * 

Punto 8. Adoptar, en veintiún expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Luis 
Rafael Barberán Serrano, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Rocafort nº 7, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

2) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Guillermina Angulo González, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Barquillo nº 18, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 1 (Grado Integral), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

3) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
Ángel Moreno Cidoncha, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de las calles La Alegría de la Huerta, números 1 y 3, y La 
Dolorosa, número 2, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

4) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Juan 
José Carrillo Aranda, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Sierra de Contraviesa nº 55, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
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Impuesto vigente en el año 2010. 

5) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Emilio 
Cuartero Robles, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Campo de la Paloma nº 58, las obras proyectadas en la finca citada, a 
los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

6) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Francisco José Albella Amigo, las obras de rehabilitación proyectadas en la 
finca sita en la plaza del Poeta Manuel del Palacio nº 2, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en 
un inmueble catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), 
incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). 
c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el 
año 2010. 

7) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. J. 
Ignacio Agudín Rodríguez, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Villalobos nº 103, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

8) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. Sara 
Zorraquino Junquera, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Libertad nº 34, las obras proyectadas en la finca citada, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado 
Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2010. 

9) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Dolores María Ruiz Lozano, las obras proyectadas en la finca sita en la 
calle Vallehermoso nº 64, piso 3º derecha, a los efectos de la bonificación 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
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supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

10) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
María Luisa Morante Sardina, en representación del Colegio Sagrado 
Corazón de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Don Pedro nº 14, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en 
un inmueble catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado Integral), 
incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). 
c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el 
año 2010. 

11) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
María Teresa Hernández Paúl, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Señores de Luzón nº 4, las obras proyectadas en la 
finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

12) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
María Díaz Álvarez, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Monroy nº 22, las obras proyectadas en la finca citada, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2009. 

13) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Beatriz Álvarez Muñoz-Caballero, en representación de la Fundación 
Federico Fliedner, las obras proyectadas en la finca sita en la calle Bravo 
Murillo nº 85, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con 
Nivel de Protección 1 (Grado Integral), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

14) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Luis 
Alfonso García Fominaya, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Alcalá nº 151, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
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Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 1 (Grado Integral), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

15) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Karen Jessen, en representación de Anchica, S.A., las obras proyectadas 
en la finca sita en la calle Prim nº 9, a los efectos de la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

16) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
Ignacio Laguna Frías, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Fernández de la Hoz nº 58, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Ambiental), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

17) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
María Díaz Álvarez, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Navalmoral de la Mata nº 32, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2009. 

18) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Joaquín Antonio Torres Arenas, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Almuradiel nº 3, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

19) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
María Díaz Álvarez, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Mirabel nº 15, las obras proyectadas en la finca citada, a los 
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efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

20) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Hipólito Pardilla de Blas, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la colonia Occidente nº 4, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

21) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Nemesio Fernández Lerroux, las obras proyectadas en la finca sita en la 
calle Vallehermoso  nº 50, piso 6º exterior izquierda, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en 
un inmueble catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), 
incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). 
c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el 
año 2010”. 

Punto 9. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Desestimar la solicitud formulada por D. Rafael Sánchez Barrecheguren, 
en representación de la Fundación Numen, sobre la declaración de 
especial interés o utilidad municipal de las obras proyectadas en la finca 
sita en la calle Tabatinga nº 11, a los efectos de la bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, toda vez que dichas obras no son de nueva 
edificación, y por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 5, apartado a), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2009”. 

Punto 10. Adoptar, en siete expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Tener a D. José Pedro Moreno Búrdalo, en representación de Obras 
Coman, S.A., por desistido de su petición, presentada el día 19 de julio de 
2007, en la que solicitó la declaración de especial interés o utilidad 
municipal respecto de las obras a realizar en la finca sita en la calle Toledo 
nº 39, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a las 
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mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de la referida 
solicitud. 

2) Tener a D. Miguel Ángel Navacerrada Luengo, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle José Marañón nº 4, por desistido de 
su petición, presentada el día 23 de abril de 2010, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

3) Tener a D. Eduardo Santorio Arroyo, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Juanelo nº 18, por desistido de su 
petición, presentada el día 11 de agosto de 2009, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

4) Tener a Dª. María del Pilar Ruiz Yraavedra, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Rodríguez San Pedro nº 66, por 
desistida de su petición, presentada el día 2 de junio de 2010, en la que 
solicitó la declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de 
las obras a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

5) Tener a D. Eugenio Torrecilla Cabañas, por desistido de su petición, 
presentada el día 24 de noviembre de 2010, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca sita en la calle de la Palma nº 16, a los efectos de 
obtener la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a las mismas, y asimismo, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y 
proceder al archivo de la referida solicitud. 

6) Tener a D. Juan Monsalve Kagi, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Fuencarral nº 46, por desistido de su petición, 
presentada el día 18 de octubre de 2010, en la que solicitó la declaración 
de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en 
la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a 
las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de la referida 
solicitud. 

7) Tener a D. Fernando Olaya Peña, en representación de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Esparteros nº 3, por desistido de su petición, 
presentada el día 29 de julio de 2009, en la que solicitó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la 
finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a 
las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de la referida 
solicitud”. 

Punto 11. Adoptar, en cuatro expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ignacio Juan-Aracil 
Elejabeitia, en nombre y representación de la UTE Resa San Blas, contra 
el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 29 de octubre de 2009, 
por el que se desestimó la solicitud de declaración de especial interés o 
utilidad municipal, de las obras proyectadas en la calle Rávena nº 18, a los 
efectos de obtener bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que correspondan a las mismas, 
toda vez que las obras se realizan cumpliendo los requisitos establecidos 
en el artículo 5º, apartado a). a.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del 
citado Impuesto, vigente en el año 2007. 

2) Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Miguel Rueda 
Rueda, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Escuadra, nº 12, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
fecha 31 de octubre de 2008, por el que se tuvo  a la recurrente por 
desistida de la solicitud de declaración de especial interés o utilidad 
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municipal respecto de las obras a realizar en la finca citada, a los efectos 
de obtener la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a las mismas, y conceder la 
mencionada declaración de especial interés o utilidad municipal, toda vez 
que la solicitud reúne los requisitos establecidos en el artículo 5º, apartado 
c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto, vigente en el 
año 2008. 

3) Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Miguel de Andrés 
Irazazábal, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Cavanilles nº 23, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de fecha 31 de octubre de 2008, por el que se tuvo a la recurrente por 
desistida de la solicitud de declaración de especial interés o utilidad 
municipal respecto de las obras a realizar en la finca citada, a los efectos 
de obtener la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a las mismas, y conceder la 
mencionada declaración de especial interés o utilidad municipal, toda vez 
que la solicitud reúne los requisitos establecidos en el artículo 5º, apartado 
c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto, vigente en el 
año 2008. 

4) Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco López-
Brea Redondo, en nombre y representación de Casas de Renta Antigua, 
S.A., contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 22 de 
diciembre de 2008, por el que se tuvo a la recurrente por desistida de su 
solicitud de declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de 
las obras a realizar en la finca sita en la calle Arenal nº 18, a los efectos de 
obtener la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, y conceder la 
mencionada declaración de especial interés o utilidad municipal, toda vez 
que la solicitud reúne los requisitos establecidos en el artículo 5º, apartado 
c). c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto, vigente en el 
año 2008”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

Punto 12. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanístico-Ambiental 
de Usos para ampliación de la actividad de restaurante en la planta 
primera, del edificio sito en la calle Postas número 11, (expediente número 
101/04/9362) promovido por Pansfood, S.A., una vez evacuados los 
trámites exigidos en el Acuerdo de aprobación inicial adoptado por la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de fecha 2 de junio de 2010, sin que 
se hayan presentado alegaciones. 

El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos tendrá 
una vigencia de un año a contar desde el día siguiente a la publicación del 
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acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación  Urbana, R.D. 
1346/1976, de 9 de abril”. 

Punto 13. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanístico-Ambiental 
de Usos para la implantación de la actividad de comercio de ropa en la 
planta baja, inferior a la baja y primera del edificio sito en la calle Carmen 
número 14, (expediente número 101/08/4228) promovido por La Vieja, 
S.A., una vez evacuados los trámites exigidos en el Acuerdo de aprobación 
inicial adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de fecha 
20 de mayo de 2010, sin que se hayan presentado alegaciones. 

El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos tendrá 
una vigencia de un año a contar desde el día siguiente a la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación  Urbana, R.D. 
1346/1976, de 9 de abril”. 

Punto 14. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanístico-Ambiental 
de Usos para implantación de actividad de restaurante en la planta 
primera, baja e inferior a la baja del edificio sito en la calle Isabel la 
Católica número 19, (expediente número 101/2009/06016) promovido por 
Flor Baja Uno, S.A., una vez evacuados los trámites exigidos en el 
Acuerdo de aprobación inicial adoptado por la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de fecha 30 de julio de 2009, sin que se hayan 
presentado alegaciones. 

El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos tendrá 
una vigencia de un año a contar desde el día siguiente a la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación  Urbana, R.D. 
1346/1976, de 9 de abril”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA  

Punto 15. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar, con desestimación de las alegaciones presentadas 
por D. José Ignacio Hernández Obelart y por D. Rodrigo Calvo López, en 
nombre de Ecologistas en Acción-CODA y con estimación parcial de las 
presentadas por D. Rafael Hernández Alcalá Suárez, D. José Antonio Ruiz 

Pleno, sesión ordinaria 27-04-2011 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 12 de 19 



 

García y D. Rafael Mendoza Tertre, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, el Avance del Plan de Sectorización del UNP.4.10 “La Solana de 
Valdebebas” promovido por la Agrupación Gestora SOLANA DE 
VALDEBEBAS. Distrito de Hortaleza. 

SEGUNDO.- Notificar individualmente a la Agrupación Gestora SOLANA 
DE VALDEBEBAS la aprobación del Avance del Plan de Sectorización del 
UNP.4.10 “La Solana de Valdebebas” en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 16. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar, a consecuencia del requerimiento de la Comunidad 
de Madrid de 22 de febrero de 2011 y en los términos del informe técnico 
de 31 de marzo de 2011, las subsanaciones introducidas en el documento 
de aprobación provisional en el expediente de Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid en el ámbito del Área de 
Planeamiento Remitido A.P.R. 01.02 Muralla y las plazas de Ramales y de 
Santiago. Distrito Centro. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente de Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, para que el órgano 
correspondiente lo apruebe definitivamente, si procede conforme al artículo 
57 e) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid”. 

Punto 17. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar, en virtud de lo previsto en el artículo 2 del Decreto 
92/2008, de 10 de julio por el que se regulan las Modificaciones Puntuales 
no sustanciales de Planeamiento Urbanístico, una vez transcurrido el 
periodo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones, la 
Modificación Puntual no sustancial del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid, en las parcelas municipales situadas en la calle del Tejo nº 1 a 
7, parcelas “D” y “PA-b”  y dos zonas ajardinadas del Plan Especial de 
Reforma Interior 3-5* (modificado) del Área de Planeamiento Incorporado 
02.12 “Estación Sur”. Distrito de Arganzuela. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente de Modificación Puntual del PGOUM a 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid, para que el órgano correspondiente lo apruebe 
definitivamente, si procede, conforme al artículo 2.3 del Decreto 92/2008 
por el que se regulan la Modificaciones Puntuales no sustanciales de 
Planeamiento Urbanístico”. 

Punto 18. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 
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“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, conforme a lo establecido en el Art. 
61.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, una vez transcurrido el plazo de información pública sin que se 
hayan formulado alegaciones, el Plan Especial de protección, cambio de 
uso y ampliación del edificio situado en la c/ Joaquín María López, 61, 
promovido por la Dirección General de Infraestructuras del Ministerio de 
Defensa. Distrito de Chamberí. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, previo depósito del presente expediente en el 
Registro de Planes de Ordenación Urbanística de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 66, de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación 
con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local”. 

Punto 19. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial para el Control Urbanístico Ambiental de Usos para las fincas 
sitas en la calle Walia números 19 y 21, Distrito de Retiro, promovido por la 
Congregación Religiosa Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57 
de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal”. 

Punto 20. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Estudio de 
Detalle para la parcela ED/8 del Suelo Urbanizable Incorporado 0.09 
“Sanchinarro” sita en la avenida de Niceto Alcalá Zamora número 43, 
Distrito de Hortaleza, promovido por la Fundación San Pablo Sanchinarro, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 
y 57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal”. 

Punto 21. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

Pleno, sesión ordinaria 27-04-2011 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 14 de 19 



 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Estudio de 
Detalle para la finca sita en la calle Tres número 2, Distrito de San Blas, 
promovido por la Parroquia de San Cristóbal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57, de la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal”. 

Punto 22. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación del Plan Parcial del 
Suelo Urbanizable No Programado 4.01 “Ciudad Aeroportuaria – Parque 
de Valdebebas”, promovida por la Junta de Compensación del ámbito, con 
estimación parcial de las alegaciones presentadas durante el trámite de 
información pública, de conformidad con el informe de la Dirección General 
de Planeamiento Urbanístico, según lo previsto en los artículos 59 en 
relación con el 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. Distritos de Hortaleza y Barajas. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid” en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

Punto 23. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Conceder la Medalla de la Policía Municipal a la Magistrada Juez 
Presidenta de la Audiencia Provincial de Madrid, Doña Ana  Ferrer García”. 

Punto 24. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Conceder la Medalla de la Policía Municipal al Presidente del Real 
Automóvil Club de Cataluña, Don Sebastià Salvadó Plandiura”. 

Punto 25. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“1.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro que se acompaña al presente 
Acuerdo.  

2.- Publicar en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, este 
Acuerdo y el proyecto definitivo que constituye su objeto”. 

*          *          *          * 
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(El texto de la modificación de la Ordenanza  Reguladora del Servicio de 
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro, al que se refiere el 
precedente acuerdo, se incluye como Apéndice V, relacionado con el punto 
25 del orden del día). 

*          *          *          * 

ÁREA DE GOBIERNO DE LAS ARTES 

Punto 26. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Atribuir el nombre de Josefina Aldecoa a la vía, espacio público o 
institución cultural que en su momento se determine en reconocimiento a 
su destacada trayectoria en los ámbitos de la creación literaria y la 
educación”. 

Punto 27. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Atribuir el nombre de Ramón Estalella a la vía, espacio público o 
institución cultural que en su momento se determine, en reconocimiento a 
su relevante trayectoria artística y a su dilatada vinculación a la ciudad de 
Madrid”. 

Punto 28. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe total de 
392.914,25 euros (IVA incluido), para hacer frente al gasto derivado de las 
prestaciones de servicios y suministros de bienes, a favor de las empresas 
y entidades y con cargo a las aplicaciones que figuran en el Anexo a este 
Acuerdo, dado que con ello no se ocasiona perjuicio ni limitación alguna a 
las actuaciones del ejercicio corriente”. 

*          *          *          * 
(El Anexo al que se refiere el precedente acuerdo, se incluye como 
Apéndice VI, relacionado con el punto 28 del orden del día). 

*          *          *          * 

Punto 29. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
1.230.539,48 euros (IVA incluido), para hacer frente al gasto derivado de la 
certificación final correspondiente al proyecto modificado de las obras de 
rehabilitación del Museo Municipal tercera fase, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2011/001/065/334.03/632.00 (PEP 2003/000176) del 
vigente presupuesto, dado que con ello no se ocasiona perjuicio ni 
limitación alguna a las actuaciones del ejercicio corriente”. 
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COMISICIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

Punto 30. Se da cuenta de un dictamen de la comisión del siguiente tenor literal: 

“Quedar enterado del informe de la Comisión Permanente Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones correspondiente al año 2010, integrado por 
el Informe anual de la Dirección General de Calidad y Atención al 
Ciudadano y la Memoria anual de la Oficina del Defensor del 
Contribuyente, elevado a este Pleno por la citada Comisión, en 
cumplimiento del art. 136.2 del Reglamento Orgánico del Pleno”. 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 31. No aprobar la proposición n.º 2011/8000587, presentada por la Concejala 
doña Carmen Sánchez Carazo, del Grupo Municipal de Socialista, 
interesando que, ante la propuesta de modificación del Plan General en lo 
relativo a las cocheras del metro de Cuatro Caminos, se rectifique con la 
finalidad de aumentar los equipamientos sociales para vecinos y vecinas 
de Chamberí y de prever un porcentaje suficiente de viviendas de 
promoción pública en alquiler. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 32. Se sustancia la pregunta n.º 2011/8000558 formulada por el Concejal don 
Ángel Lara Martín de Bernardo, del Grupo Municipal de Izquierda Unida, 
en relación con las actuaciones previstas a corto plazo por el Área de 
Gobierno de Economía, Empleo y Participación Ciudadana ante la 
situación en la que se encuentra el mercado municipal de la plaza Bami. 

Punto 33. Se sustancia la pregunta n.º 2011/8000559 formulada por el Concejal don 
Daniel Morcillo Álvarez, del Grupo Municipal de Izquierda Unida, 
interesando conocer qué medidas se han adoptado por el equipo de 
gobierno, en relación con la planta de tratamiento de áridos existente en la 
carretera de Colmenar Viejo, Km. 13,400 que resulta ser colindante con la 
ciudad escolar de la Comunidad de Madrid compartiendo incluso idéntico 
acceso al viario aludido. 

Punto 34. Se sustancia la pregunta n.º 2011/8000585 formulada por el Concejal don 
David Lucas Parrón, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer si 
“tiene previsto el gobierno municipal conceder la simultaneidad en El 
Cañaveral para la concesión de las correspondientes licencias de obra 
para la construcción de viviendas”. 
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Punto 35. Se sustancia la pregunta n.º 2011/8000586 formulada por la Concejala 
doña Ángeles Álvarez Álvarez, del Grupo Municipal Socialista, sobre 
distintos extremos relacionados con la subvención recibida del 
Ayuntamiento de Madrid por la asociación Atria en el año 2009, para la 
realización de un “proyecto denominado proyectos dirigidos a favorecer la 
participación social de la mujer”. 

Comparecencias 

Punto 36. Se sustancia la comparecencia n.º 2011/8000542, de la Delegada del Área 
de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, interesada por el Grupo 
Municipal de Izquierda Unida, al efecto de que exponga la valoración del 
Equipo de Gobierno de los Programas y actuaciones llevadas a cabo por el 
Área de Familia y Servicios Sociales durante el mandato 2007-2011. 

Punto 37. Se sustancia la comparecencia n.º 2011/8000580, de la Delegada del Área 
de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, interesada por el Grupo 
Municipal Socialista, al efecto de que informe sobre la ejecución de las 
actuaciones llevadas a cabo por la Dirección General de Educación y 
Juventud en materia de Juventud, durante el período comprendido entre 
los años 2007 a 2011 en la ciudad de Madrid. 

Información del Equipo de Gobierno 

Punto 38. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 7 de abril de 2011, por el que se establece la 
organización y estructura del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad y 
se delegan competencias en su titular y en los titulares de los órganos 
directivos. 

Punto 39. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 7 de abril de 2011, por el que se establece la 
organización y estructura del Área de Gobierno de la Vicealcaldía y se 
delegan competencias en los titulares  de sus órganos superiores y 
directivos. 

Punto 40. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 14 de abril de 2011, por el que se inadmite a 
trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la 
implantación del uso de garaje-aparcamiento subterráneo en la parcela 
delimitada por la avenida de Monforte de Lemos, la calle de La Bañeza, el 
camino de Ganapanes y la avenida de Betanzos, promovido por INSOC 
Parking, S.L. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

 
Se levanta la sesión por el Presidente del Pleno a las catorce horas y diez 

minutos. 

Pleno, sesión ordinaria 27-04-2011 
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El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión de 8 de 

junio de 2011. 
 
Madrid, a 8 de junio de 2011.- El Secretario General del Pleno, Federico Andrés 

López de la Riva Carrasco. 
 

Pleno, sesión ordinaria 27-04-2011 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 19 de 19 



Apéndice I 

(En relación con el punto 4 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 27 de abril de 2011, propuesta para aprobar el Convenio 
relativo a la “Gestión del Servicio de reutilización de las Aguas 
depuradas entre el Ayuntamiento de Madrid, la Comunidad de Madrid y 
el Canal de Isabel II”). 









































































Apéndice II 

(En relación con el punto 5 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 27 de abril de 2011, propuesta de la Junta de Gobierno para 
aprobar el Reglamento por el que se suprime el Registro de Licitadores 
del Ayuntamiento de Madrid). 



ANEXO 

REGLAMENTO POR EL QUE SE SUPRIME EL REGISTRO DE LICITADORES 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

El Ayuntamiento de Madrid creó su propio registro voluntario de licitadores, 
por Acuerdo del Pleno de 28 de febrero de 1997, que aprobó sus normas de 
organización y funcionamiento. 

El Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, llevaba a 
cabo una regulación diferenciada de dos tipos de registros: los registros de 
empresas clasificadas y los registros de licitadores.  

La finalidad de los registros de empresas clasificadas era la inscripción 
preceptiva de todos aquellos empresarios que hubieran sido objeto de clasificación, 
con referencia expresa al contenido de la clasificación así como cuantas 
incidencias se produjeran durante su vigencia. La normativa citada posibilitaba  la 
creación por las Comunidades Autónomas de Registros Oficiales de Empresas 
Clasificadas propios, que surtirían efectos ante sus propios órganos de 
contratación, ante los órganos de contratación de las entidades locales de su 
ámbito territorial e, incluso, ante órganos de contratación de la Administración del 
Estado o de otras Comunidades Autónomas siempre que hubieran sido objeto de 
inscripción en el Registro de ámbito estatal. 

Por su parte, la posibilidad de crear Registros voluntarios de licitadores se 
extendía a los órganos de contratación de cualquier Administración Pública, entre 
otras, la Administración Local.  

Con el fin de adecuar la normativa municipal precedente al citado Texto 
Refundido, el 28 de abril de 2005 se aprobó el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Licitadores del Ayuntamiento de Madrid, por el que 
se derogaron las normas de organización y funcionamiento del Registro de 
Licitadores de 28 de febrero de 1997. 

Tras la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público (en adelante, LCSP) y en virtud de lo establecido en su artículo 
72.1, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado es título acreditativo suficiente frente a todos los órganos de contratación 
del sector público y, por tanto, frente a la Administración local. 

El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la LCSP, establece en su artículo 8 el carácter electrónico del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. En su 



disposición final octava, encomienda al Ministerio de Economía y Hacienda la 
aprobación de la Orden Ministerial que acuerde la puesta en funcionamiento de la 
aplicación informática desarrollada al efecto. En cumplimiento de lo establecido 
reglamentariamente, se ha aprobado la Orden EHA/1490/2010, de 28 de mayo, por 
la que se regula el funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado como un registro de carácter electrónico y lo configura 
como una herramienta esencial para la articulación de la contratación electrónica.  

En la citada Orden se acuerda poner en funcionamiento la aplicación 
informática que constituye el soporte operativo del Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado. El acceso a este Registro será público y se 
realizará a través de Internet.  

Ante la conveniencia de dotar al Registro de Licitadores del Ayuntamiento 
de Madrid de carácter electrónico -como instrumento indispensable para articular la 
licitación electrónica, fijada como uno de los objetivos a alcanzar por la Unión 
Europea a través del plan de acción eEurope 2005, que establece como una de 
sus prioridades la implantación de la denominada “administración electrónica”- y 
dada la concurrencia de diferentes Registros de Licitadores en el ámbito de la 
Administración del Ayuntamiento de Madrid se considera procedente, para evitar la 
duplicidad administrativa y garantizar los principios de simplificación, 
modernización y racionalización administrativa, la supresión del Registro de 
Licitadores del Ayuntamiento de Madrid y la derogación del Reglamento que lo 
regula.

Artículo único. Supresión del Registro de Licitadores del Ayuntamiento de 
Madrid.

Se suprime el Registro de Licitadores del Ayuntamiento de Madrid, integrado 
en el Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública, bajo la dependencia 
orgánica de la Dirección General de Contratación y Servicios.  

Disposición adicional única. Tratamiento de datos personales. 

El fichero del Registro de Licitadores del Ayuntamiento de Madrid que 
contiene el tratamiento de los datos personales recogidos tanto en soporte 
electrónico como en soporte papel, se mantendrá declarado hasta que finalice el 
plazo de validez de la última de las certificaciones expedidas. Una vez que no haya 
inscripciones ni certificaciones vigentes en el Registro de Licitadores del 
Ayuntamiento de Madrid, se tramitará su supresión definitiva mediante Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.  



Disposición transitoria única. Certificados del Registro de Licitadores del 
Ayuntamiento de Madrid. 

A las solicitudes de certificados de inscripción, renovación o modificación que 
hayan sido formuladas con anterioridad a  la entrada en vigor de este Reglamento, 
que se encuentren pendientes de resolución, les será de aplicación la normativa 
vigente en el momento de presentar la solicitud.  

Estos certificados así como aquellos realizados con anterioridad a la entrada 
en vigor de este Reglamento, mantendrán su vigencia hasta la finalización del plazo 
de validez de las certificaciones obtenidas.  

En aquellos casos en los que se produzca la modificación de datos que 
consten en un certificado ya emitido por el Registro de Licitadores del Ayuntamiento 
de Madrid, será responsabilidad de cada licitador comunicar y acreditar ante el 
órgano de contratación correspondiente cualquier variación de los datos y aportar 
cuantos documentos sean necesarios. 

Disposición derogatoria única. Normas derogadas. 

Se deroga el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Licitadores del Ayuntamiento de Madrid de 28 de abril de 2005, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en el presente Reglamento. 

Disposiciones finales. 

Primera. Modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid.

Se suprime la referencia “y al Registro de Licitadores del Ayuntamiento de 
Madrid” del párrafo d) del artículo 4 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, aprobado 
por Acuerdo del Pleno de 27 de enero de 2005.  

Segunda. Habilitación de desarrollo.

Se faculta al titular del área de gobierno competente en materia de 
contratación, para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la 
interpretación, desarrollo y ejecución del presente Reglamento.  



Tercera. Comunicación, publicación y entrada en vigor. 

1. De conformidad con lo dispuesto en al artículo 48.3 párrafos e) y f) de la Ley 
22/2006 de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la 
publicación, entrada en vigor y comunicación del presente Reglamento se 
producirá de la siguiente forma:  

a) El Acuerdo de aprobación y el Reglamento se publicarán íntegramente en el 
“Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”.  

b) El Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid”. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el Acuerdo de aprobación se remitirá a la 
Administración General del Estado y a la Administración de la Comunidad de 
Madrid.



Apéndice III 

(En relación con el punto 6 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 27 de abril de 2011, propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Administración Pública para aprobar el Convenio entre la 
Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de 
Madrid, relativo a la incorporación del Ayuntamiento de Madrid al futuro 
modelo de gestión del Canal de Isabel II). 



ANEXO 

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, EL CANAL DE ISABEL II Y EL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID, RELATIVO A LA INCORPORACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID AL FUTURO MODELO DE GESTIÓN DEL CANAL DE 

ISABEL II.  

En [...], a [...] de [...] de 2011. 

REUNIDOS 

De una parte, Doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma. 

De otra parte, Don Ignacio González González. 

Y de otra, Don Alberto Ruíz-Gallardón Jiménez. 



INTERVIENEN

La primera de los citados, en nombre y representación de LA COMUNIDAD DE 
MADRID, en su condición de Presidenta de Gobierno de la misma. 

El segundo, en nombre y representación del CANAL, en su condición de 
Vicepresidente y Portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y de 
Presidente del Consejo de Administración del citado CANAL DE ISABEL II. 

El tercero, en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE MADRID, en su 
condición de Alcalde-Presidente del mismo. 

EXPONEN 

I. La COMUNIDAD DE MADRID, el CANAL DE ISABEL II y el AYUNTAMIENTO 
DE MADRID (en adelante, las Partes) han formalizado los siguientes Convenios 
con el fin de de atender a las necesidades de la correcta prestación del servicio 
público de abastecimiento y saneamiento de aguas, y regular las relaciones 
entre las Partes en dicha materia, atendiendo a las previsiones establecidas al 
efecto en la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del Abastecimiento y 
Saneamiento de Agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), 
y en la restante normativa sectorial aplicable: 

 Convenio de Relaciones entre el AYUNTAMIENTO DE MADRID y el 
CANAL DE ISABEL II en Materia de Abastecimiento de Agua para la 
Ciudad de Madrid, suscrito el 19 de diciembre de 2005. 

 Convenio de Encomienda de Gestión de los servicios de saneamiento 
suscrito entre el AYUNTAMIENTO DE MADRID, la COMUNIDAD DE 
MADRID y el CANAL DE ISABEL II, de fecha 19 de diciembre de 2005. 

 Convenio relativo a la Gestión del Servicio de Reutilización de las 
Aguas Regeneradas, suscrito entre el AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
la COMUNIDAD DE MADRID y el CANAL DE ISABEL II, de fecha […] 



II. En la actualidad, la gestión del agua en la Comunidad de Madrid afronta una 
serie de retos y objetivos de futuro que, por vía de síntesis, se pueden concretar 
en dos cuestiones principales: por una parte, gestionar eficientemente los 
recursos asignados para asegurar tanto el abastecimiento de agua a la 
población como el desarrollo económico y el crecimiento sostenible de la 
Comunidad de Madrid en los próximos años. Por otra parte, asegurar la calidad 
del agua para su adaptación a los múltiples usos que se van a hacer de la 
misma, así como a los nuevos parámetros establecidos en la legislación 
nacional y europea. Este último objetivo conlleva la observancia de lo dispuesto 
en el Plan Nacional de Calidad de las Aguas, que obliga a completar la 
ejecución de las infraestructuras necesarias a la luz de las previsiones 
contenidas en la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, 
sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, y a alcanzar los objetivos 
de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas. 

III. El CANAL DE ISABEL II es el encargado de lograr tales objetivos, por cuanto en 
virtud de sus competencias y atribuciones históricas y del desarrollo de un 
extenso  sistema de convenios con los Ayuntamientos relativos a las diversas 
fases del ciclo del agua, con gran eficiencia, ha logrado implementar un modelo 
de tratamiento unitario del conjunto de actividades que conforman los servicios 
prestados en relación con el uso del agua en los núcleos de población –
aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutilización-,  y la gestión 
integral de la Red General de la Comunidad de Madrid. En estos momentos es 
necesario profundizar en tales objetivos desde una perspectiva general que 
considere la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma, respetando la 
autonomía local y los acuerdos actualmente vigentes, así como los principios de 
colaboración, coordinación y mutua información que deben presidir las 
relaciones interadministrativas, en el marco del estricto respeto de los 
respectivos ámbitos competenciales.  

IV. En este contexto, en aras de optimizar la gestión de las tareas relacionadas con 
el abastecimiento de agua, saneamiento, servicios hidráulicos y obras 



hidráulicas, sobre la base de los principios de eficacia y eficiencia, y teniendo 
presente la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid  que permite la constitución una 
sociedad anónima (en adelante, la SOCIEDAD), encargada de la prestación de 
tales servicios, así como la posible ulterior apertura de su capital a los 
ciudadanos e inversores interesados, aportando de esta manera los recursos 
del sector privado sin renunciar a los objetivos públicos de interés general a los 
que la política del agua está ordenada, el Contrato Programa entre la 
SOCIEDAD y el CANAL DE ISABEL II, que aprobará el Consejo de Gobierno de 
la  COMUNIDAD DE MADRID (en adelante, el Contrato Programa) y que no 
podrá tener una duración superior a 50 años, será el instrumento que regulará 
la prestación del servicio, atribuyendo éste las funciones que le correspondan a 
la SOCIEDAD y reservando al CANAL DE ISABEL II las atribuciones y 
potestades necesarias para que la prestación de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y reutilización de agua en la COMUNIDAD DE 
MADRID se realicen garantizando el interés general y el respeto a los derechos 
de los usuarios. Todo ello configurará el Nuevo Modelo de Gestión del CANAL 
DE ISABEL II. 

V. Para cohonestar los diferentes propósitos y finalidades expresados en los 
Expositivos anteriores, la COMUNIDAD DE MADRID y el CANAL DE ISABEL II 
entienden que es conveniente atender el interés del AYUNTAMIENTO DE 
MADRID en participar en el accionariado de la SOCIEDAD. De este modo, el 
AYUNTAMIENTO DE MADRID integrado ya en el Consejo de Administración 
del CANAL DE ISABEL II, participará en el Nuevo Modelo de Gestión  
reforzando la garantía de que los intereses del Municipio serán tomados en 
consideración en cuantos asuntos puedan afectarles. 

VI. Asimismo, el compromiso del Ayuntamiento de Madrid de mantenerse en el 
Nuevo Modelo de Gestión durante el periodo de vigencia del Contrato 
Programa, aporta valor de manera significativa a la SOCIEDAD, habida cuenta 
que le garantiza la prestación de todos los servicios integrantes del ciclo del 
agua en el Municipio de Madrid durante el periodo de vigencia del referido 
Contrato Programa y un marco de relaciones estables en las actividades que 
componen el ciclo integral del agua. 



VII. En virtud de lo que antecede, y teniendo presente la existencia de plena 
sintonía entre estas Instituciones en la necesidad de regular expresamente los 
efectos de la Ley 3/2008 sobre los Convenios vigentes entre las Partes, los 
comparecientes otorgan el presente documento, con sujeción a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- OBJETO  

El presente Convenio tiene por objeto expresar el compromiso común de la 
COMUNIDAD DE MADRID, el CANAL DE ISABEL II y el AYUNTAMIENTO DE 
MADRID de alcanzar la incorporación activa del AYUNTAMIENTO DE MADRID al 
modelo de gestión del servicio integrado del agua que implementará el CANAL DE 
ISABEL II, mediante su participación en el accionariado de la SOCIEDAD, 
promoviendo las Partes a tal efecto las actuaciones y procedimientos adecuados 
de acuerdo con la normativa propia de tales instituciones y la que resulte aplicable 
al modelo de gestión integrada. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

La COMUNIDAD DE MADRID deberá ejercer sus competencias en los 
procedimientos de constitución de la SOCIEDAD y de regulación de su marco de 
actuación, de modo que se establezcan los instrumentos jurídicos adecuados que 
permitan de una manera efectiva la participación del AYUNTAMIENTO DE 
MADRID en el capital de la SOCIEDAD en los términos que se derivan del 
presente Convenio, emitiendo las autorizaciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CANAL DE ISABEL II 

El CANAL DE ISABEL II cumplirá con la obligación prevista anteriormente 
mediante la entrega, al AYUNTAMIENTO DE MADRID, de las acciones 



correspondientes al diez por ciento del capital de la SOCIEDAD de acuerdo con las 
previsiones establecidas al efecto por la COMUNIDAD DE MADRID en 
contraprestación a la aportación de valor a la SOCIEDAD que se derivará de su 
incorporación al Nuevo Modelo de Gestión. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

El AYUNTAMIENTO DE MADRID, bien directamente o a través de una empresa 
municipal unipersonal de su propiedad, se obliga a suscribir las acciones 
correspondientes al  diez por ciento del capital de la SOCIEDAD, y a permanecer 
como accionista de la   SOCIEDAD, manteniéndose en todo momento con al 
menos el tres por ciento  del capital social de la misma, pudiendo enajenar, 
consiguientemente el siete por ciento restante.  El AYUNTAMIENTO o la empresa 
municipal unipersonal de su propiedad no podrán enajenar sus acciones hasta que 
el CANAL DE ISABEL II, de conformidad con las previsiones legales aplicables, 
haya dado entrada en el accionariado de la SOCIEDAD al capital privado.  

Asimismo, se obliga a mantenerse en el nuevo sistema de gestión durante el 
periodo de vigencia del presente Convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIÓN COMÚN DE LAS PARTES 

La COMUNIDAD DE MADRID, el CANAL DE ISABEL II y el AYUNTAMIENTO DE 
MADRID se obligan a mantener unas relaciones institucionales de colaboración 
para resolver cuantas incidencias surjan en la prestación del servicio, coadyuvando 
en el ámbito de sus respectivas competencias a su normal desenvolvimiento, así 
como a mantener durante la vigencia del presente Convenio las relaciones 
convencionales adecuadas, prorrogando, o renovando en su caso, los convenios 
actualmente vigentes relacionados en el Expositivo I del presente Convenio, de 
acuerdo con las exigencias de la buena fe y la lealtad institucional, en base a los 
principios inspiradores que sirvieron para regular los convenios primigenios. 

Consecuentemente, el Convenio de Encomienda de Gestión de, los servicios de 
saneamiento suscrito entre el AYUNTAMIENTO DE MADRID, la COMUNIDAD DE 
MADRID y el CANAL DE ISABEL II, que vence el día 31 de diciembre de 2036 y el 



Convenio relativo a la Gestión del Servicio de Reutilización de las Aguas 
Regeneradas, suscrito entre el AYUNTAMIENTO DE MADRID, la COMUNIDAD 
DE MADRID y el CANAL DE ISABEL II, que vence el día […], deberán ser 
prorrogados o renovados en el marco de lo establecido en el párrafo anterior. Por 
su parte, el Convenio  de Relaciones entre el AYUNTAMIENTO DE MADRID y el 
CANAL DE ISABEL II en Materia de Abastecimiento de Agua para la Ciudad de 
Madrid, suscrito el 19 de diciembre de 2005 quedará automáticamente prorrogado 
en virtud de la presente Estipulación y  pasará a tener el mismo periodo de vigencia 
que el presente Convenio, quedando modificada en este sentido la Cláusula 
Decimosexta del citado Convenio de Relaciones entre el AYUNTAMIENTO DE 
MADRID y el CANAL DE ISABEL II en Materia de Abastecimiento de Agua para la 
Ciudad de Madrid.

En el momento en que se formalice la prórroga del Convenio de Encomienda de 
Gestión de los servicios de saneamiento mencionado en el párrafo anterior, el 
AYUNTAMIENTO DE MADRID percibirá una contraprestación económica por la 
cesión de uso al Canal de Isabel II de las infraestructuras de depuración y 
alcantarillado por el tiempo correspondiente al periodo de prórroga del citado 
Convenio. En el caso de que las Partes no llegasen a un acuerdo, dicho cálculo se 
realizará en términos proporcionales respecto al precio y al plazo de la 
contraprestación del convenio original 

SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, una vez sea aprobado por el Pleno del 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, por el Consejo de Administración del CANAL DE 
ISABEL II y autorizado por los órganos competentes de la COMUNIDAD DE 
MADRID.

El presente Convenio tiene una duración de cincuenta (50) años a partir de la fecha 
de su entrada en vigor. Si transcurrido ese plazo sigue vigente el Contrato 
Programa, se extenderá su  periodo de vigencia hasta la fecha en que se extinga el 
referido Contrato Programa. 



SÉPTIMA.- NATURALEZA DEL PRESENTE CONVENIO. 

El presente Convenio es de naturaleza administrativa, y se encuentra excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público.

OCTAVA.- REGISTRO DE CONVENIOS 

Una vez formalizado el presente Convenio, deberá ser remitido al órgano 
competente de la Comunidad de Madrid, a los efectos de su inclusión en el 
Registro de Convenios, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 16 de 
octubre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de 
coordinación de la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. 

Asimismo, será remitido al órgano competente del Ayuntamiento de Madrid a los 
efectos de su inclusión en el Registro de convenios de conformidad con lo 
dispuesto  en el artículo 2, apartado 6.d  del Decreto del Alcalde, de 18 de junio de 
2007, de Delegación de Competencias  en los Titulares de los Órganos Superiores 
y de los Directivos de las Áreas de Gobierno y de los Distritos.   

NOVENA.- PÉRDIDA DE VIGENCIA 

El presente Convenio quedará sin efectos si en el plazo de doce (12) meses, a 
contar de la fecha de su suscripción, no ha quedado válidamente constituida la 
SOCIEDAD, salvo que algunas de las parte solicite motivadamente, antes de la 
conclusión de dicho plazo, una prórroga que se entenderá automáticamente 
concedida. Se podrán solicitar hasta tres prórrogas sucesivas por periodos de 12 
meses cada una de ellas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

En virtud de la suscripción del presente Convenio quedan modificados los 
Convenios actualmente vigentes relacionados en el Expositivo Primero en todo 
aquello que se oponga a lo establecido en el presente Convenio, que prevalecerá, 
en lo que constituye su ámbito objetivo, sobre cualquier otro pacto, convenio o 



acuerdo adoptado por cualquiera de las Partes con anterioridad a la fecha de 
suscripción del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, suscriben el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 



Apéndice IV 

(En relación con el punto 7 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 27 de abril de 2011, propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Administración Pública para modificar el anexo del acuerdo 
de 22 de diciembre de 2010, del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por 
el que se aprueba el establecimiento de los precios públicos por la 
prestación de Servicios en Centros Deportivos y Casas de Baños). 



ANEXO 

Artículo único. Modificación del anexo del Acuerdo de 22 de diciembre 
de 2010 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba el 
establecimiento de los precios públicos por la prestación de Servicios en 
Centros Deportivos y Casas de Baños. 

El anexo del Acuerdo de 22 de diciembre de 2010 del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba el establecimiento de los 
precios públicos por la prestación de Servicios en Centros Deportivos y Casas 
de Baños queda modificado como sigue: 

Uno. Se añade la tarifa 62 a la letra B) del apartado 3, en los 
siguientes términos: 

Reducciones % Concepto Tarifa
(euros) Infantil Joven Mayor Discapacitado 

62 Utilización del 
circuito de BMX 
“Madrid Río” (uso 
libre)................... 2,50 40 20

Dos. Se añade la disposición número 62 al apartado 4, redactada en 
los siguientes términos: 

“62) Utilización del c ircuito de BMX “Madrid Río” (uso l ibre). 

 El pago de este precio da derecho a la utilización no organizada 
del circuito de BMX “Madrid Río” por un período de tiempo de hasta dos horas. 

 Los días, horas y aforo para la prestación del servicio serán 
fijados por el centro deportivo en el que se encuentra ubicado el circuito, 
teniendo en cuenta el resto de la programación desarrollada en el mismo. 

 El pago de este precio no incluye el préstamo de la bicicleta ni 
demás equipamiento necesario para la práctica deportiva, que deberá 
aportarse por el propio usuario. 

 En la utilización del circuito de BMX se aplicarán las 
disposiciones que para el desarrollo del servicio y de la actividad se 
establezcan por el Ayuntamiento de Madrid. En todo caso, la edad mínima para 
acceder al circuito es de 12 años, debiendo acceder, los menores de 15 años, 
acompañados de una persona mayor de 18 años. 

 A esta tarifa se le aplicarán las siguientes reducciones por 
categorías de edad: infantil 40% y joven 20%”. 



Apéndice V 

(En relación con el punto 25 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 27 de abril de 2011, propuesta de la Junta de Gobierno para 
aprobar la modificación de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro). 



MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL  
SERVICIO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER CON APARATO TAXÍMETRO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de 
Transportes Urbanos regula en sus capítulos III y V, el transporte de viajeros en 
automóviles de turismo. 

Esta Ley fue desarrollada reglamentariamente por el Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo, el 
cual, establece en su artículo 41, apartado 2, que “por razones de ordenación del servicio, 
previo informe de las asociaciones representativas del sector y centrales sindicales, el 
Ayuntamiento establecerá un número máximo diario de horas en las que los vehículos 
adscritos a una licencia de autotaxi puedan realizar servicios”. 

Las dos asociaciones representativas del sector del taxi han solicitado la 
implantación de una limitación de la prestación del servicio, y después de ponderar y 
valorar diversas alternativas, se ha considerado como más idónea limitar, con carácter 
general, a 16 horas la prestación del servicio, contemplando un régimen excepcional de 
dos horas más para aquellas licencias que cuenten  al menos con dos conductores. 

Para ello, es preciso desarrollar la previsión contenida en el citado artículo 41 
apartado 2, a través de la modificación de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro, a la que se incorpora un nuevo artículo 30 
bis.

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro, aprobada por Acuerdo de 27 de junio de 
1980 del Pleno del Ayuntamiento  de Madrid. 

Se añade a la Ordenanza Reguladora del Servicio de Vehículos de Alquiler con Aparato 
Taxímetro, un artículo 30 bis con la siguiente redacción: 

“1. La prestación del servicio, de lunes a viernes, tendrá una duración diaria máxima de 
16 horas comprendidas entre las 6.00 y las 6.00 horas del día siguiente. 

Excepcionalmente, en aquellas licencias de autotaxi que tengan al menos dos 
tarjetas identificativas de conductor, siendo la del conductor asalariado a tiempo 
completo, la duración diaria máxima será de 18 horas. 

2. A tal efecto los titulares de las licencias de autotaxi deberán incorporar al 
funcionamiento del aparato taxímetro de su vehículo los elementos de control 
oportunos.



Asimismo, las entidades que gestionan radioemisoras deberán adoptar las medidas 
de control necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Los vehículos autotaxi no podrán estacionar en paradas ni recoger usuarios en la vía 
pública o a través de radioemisora sin que el taxímetro y módulo luminoso se 
encuentren encendidos y en funcionamiento. 

3. El cómputo de las 16 o 18 horas de servicio comenzará en el momento en que se 
pulse el taxímetro en posición de libre. 

Desde la pulsación del taxímetro hasta su encendido en posición de libre 
transcurrirán 5 minutos. 

4. La interrupción del taxímetro por tiempo igual o inferior a 60 minutos computará como 
tiempo de prestación de servicio.  

5. Los tiempos no utilizados durante el periodo de prestación de servicio, no serán 
trasladables ni acumulables a días semanales siguientes. 

6. Si se está realizando un servicio y termina el periodo de prestación, continuará 
funcionando el taxímetro hasta finalizar el mismo. 

7. Lo dispuesto en este artículo, se entiende sin perjuicio del régimen de libranzas 
establecido”. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

“En el plazo de dos meses, desde la entrada en vigor de la presente modificación, las 
licencias cuyo vehículos no hayan cumplimentado lo establecido en el artículo 30 bis, no 
podrán prestar servicio”. 

DISPOSICIONES FINALES 

“Primera.- Interpretación. 

Se faculta al titular del Área de Gobierno competente por razón de la materia para 
interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de este Acuerdo de 
modificación. 

Segunda.- Comunicación, publicación y entrada en vigor. 



De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.3 e) y f) y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación del presente Acuerdo de modificación se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto modificado de la Ordenanza se publicarán 
íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Boletín 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

b) La modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se 
remitirá a la Administración General del Estado y a la Administración de la Comunidad de 
Madrid.”



Apéndice VI 

(En relación con el punto 28 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 27 de abril de 2011, propuesta para aprobar un reconocimiento 
extrajudicial de crédito, por importe total de 392.914,25 euros). 
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